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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número T02 sobre la Aplicación del Principio de Empresa en Funcionamiento

	Esta Guía REGA se refiere a los criterios a seguir por el auditor para verificar la aplicación del principio de empresa en funcionamiento de acuerdo con la Resolución de 31 de mayo de 1993, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.


	Objetivos y Alcance de esta Guía

	Tal y como establecen las NTA: el auditor es responsable de su informe y debe realizar su trabajo de acuerdo con las NTA establecidas. Su trabajo no está específicamente destinado a detectar irregularidades de todo tipo o importe que hayan podido cometerse y, por lo tanto, no puede esperarse que sea uno de sus resultados. No obstante, el auditor debe planificar su examen teniendo en cuenta la posibilidad de que pudieran existir errores o irregularidades con un efecto significativo en las cuentas anuales.

Las funciones del auditor de cuentas tampoco incluyen la predicción de sucesos futuros, por lo tanto, la emisión de un informe sin salvedades sobre las cuentas anuales no constituye una garantía o seguridad de que la entidad tenga capacidad para continuar su actividad durante un periodo determinado después de la fecha de dicho informe. No obstante, el auditor de cuentas debe prestar atención a aquellas situaciones o circunstancias que le puedan hacer dudar de la continuidad de la actividad de la entidad y, si una vez analizados todos los factores subsisten dudas importantes, mencionar tal incertidumbre en su informe de acuerdo con lo previsto en el párrafo 3.7.9.


	Procedimientos de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	Posibles factores causantes de duda.

	
	
	
	1.
El auditor de cuentas ¿ha considerado si la aplicación del principio de empresa en funcionamiento es procedente, especialmente en los siguientes casos:

	
	
	
	a.
¿En sociedades incluidas en las situaciones contempladas en el artículo 163 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas que establece la reducción del capital para restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio contable disminuido por consecuencia de las pérdidas, cuando éstas hayan disminuido su haber por debajo de las dos terceras partes del capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio?.

	
	
	
	b.
¿En sociedades incluidas en las situaciones contempladas en el artículo 260 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas que establece su disolución cuando éstas hayan disminuido su patrimonio por debajo de la mitad del capital?.

	
	
	
	c.
¿Los resultados económicos negativos y/o el cash flow negativo de forma continuada y de cuantía significativa?.

	
	
	
	d.
¿Existen contingencias muy significativas?.

	
	
	
	e.
¿Se ha producido la pérdida de concesiones, licencias o patentes muy importantes.

	
	
	
	f.
¿Existe un fondo de maniobra de importante cuantía y persistente?.

	
	
	
	g. ¿Se han producido grandes inversiones en productos cuyo éxito comercial parece improbable?.

	
	
	
	h.
¿Existen contratos a largo plazo no rentables?.

	
	
	
	i. ¿Se ha producido la pérdida de clientes fundamentales?.

	
	
	
	j.
¿Se ha reducido de manera significativa el volumen de operaciones con los clientes más importantes?.


	
	
	
	Posibles factores mitigantes de la duda.

	
	
	
	1.
Una vez identificada una situación de las mencionadas anteriormente el auditor ¿ha tendido en cuenta que pueden existir otros factores mitigantes e incluso que eliminan la duda sobre la capacidad de la entidad de seguir como empresa en funcionamiento?:

	
	
	
	a.
¿Existe probabilidad de obtener subvenciones y otras ayudas públicas o privadas?.

	
	
	
	b.
¿Tiene disponibilidad de líneas de crédito y financiación adicional por existir aún suficiente garantía real, no existiendo restricciones en las pólizas existentes?.

	
	
	
	c.
Tiene capacidad de renovación o retraso de los préstamos existentes?.

	
	
	
	d.
¿Existe posibilidad de acuerdo de reestructuración de las deudas?.

	
	
	
	e.
¿Existe posibilidad de vender activos no críticos para la actividad normal de la empresa?.

	
	
	
	f.
¿Existe posibilidad de cancelar operaciones que producen cash flow negativo y que su amortización puede observarse en un periodo razonable de tiempo?.

	
	
	
	g.
¿Existe apoyo financiero de los accionistas?.

	
	
	
	h.
¿Existe apoyo financiero por parte de la matriz?.

	
	
	
	i.
¿Existe capacidad de aumentar los fondos propios mediante la emisión de nuevas acciones o la aportación de fondos por parte de los accionistas o socios?.

	
	
	
	j.
¿Existe probabilidad de obtener o aumentar dividendos u otros ingresos de empresas del grupo o asociadas?.

	
	
	
	k.
¿Existe capacidad para operar a niveles reducidos de actividad?.

	
	
	
	l.
¿Existe capacidad para canalizar los recursos a otras actividades?.

	
	
	
	m.
¿Existen posibilidades razonables de sustituir los pedidos o los clientes perdidos?.

	
	
	
	n.
¿Existe posibilidad de sustituir proveedores importantes perdidos?.

	
	
	
	o.
¿Existe posibilidad de sustituir proveedores importantes que no concedan al crédito normal?.

	
	
	
	p.
¿Existe posibilidad de reducir gastos, sin disminuir su capacidad operativa?.

	
	
	
	Evaluación de los factores.

	
	
	
	1.
El auditor, ¿ha evaluado los factores causantes y mitigantes de la duda sobre la continuidad de la actividad de la empresa en base a su conocimiento de la actividad de la empresa y del sector en que opera, y considerando la situación económica internacional, nacional o local?.

	
	
	
	2.
¿Ha comentado dichos factores con la Dirección de la empresa, y ha estudiado las posibles implicaciones legales y efectos directos e indirectos?.

	
	
	
	3.
¿Ha analizado los planes de la Dirección que puedan afectar significativamente a la solvencia y continuidad de la entidad durante el ejercicio siguiente al auditado?.

	
	
	
	4.
¿Ha discutido con la Dirección los presupuestos, proyecciones y datos sobre el capital circulante, así como analizado las bases de las hipótesis hechas por la Dirección para preparar dichas proyecciones, especialmente si son inciertas o muy sensibles a cambio, o si se desvían de las tendencias históricas en la entidad?.

	
	
	
	5.
¿Ha tenido en cuenta cualquier otro factor significativo, que él haya detectado, y que no se refleje en las proyecciones de la Dirección?.

	
	
	
	Efectos en el informe de auditoría.

	
	
	
	1.
Si el auditor emite una opinión favorable, ¿está seguro de que no existen dudas importantes sobre la continuidad de la actividad de la empresa, y consecuentemente, la realización y clasificación de los activos y los importes y clasificación de los pasivos no se verán afectados?.

	
	
	
	2.
Si el auditor deduce que existen dudas sobre la continuidad de la entidad:

	
	
	
	a.
¿Exige que se desglosen adecuadamente en la memoria los factores causantes de la duda y aquellos que la mitigan?.

	
	
	
	b.
Si la información sobre causas de la duda y los factores mitigantes, no se incluye en la memoria. ¿expresa, el auditor, una salvedad por falta de información necesaria para una adecuada interpretación y comprensión de las cuentas anuales con la siguiente redacción?: La Memoria no contiene indicación sobre (detallar las circunstancias que originan dudas sobre la continuidad de la actividad) que constituyen posibles factores causantes de duda sobre la continuidad de las actividades de la empresa, ni tampoco de las posibles circunstancias que pudieran contribuir a reducir o eliminar dicha duda (detallar las circunstancias que constituyen factores mitigantes de la duda) En nuestra opinión, excepto por la falta de información a que se hace referencia en el párrafo ..., las cuentas anuales del ejercicio ...

	
	
	
	3.
Cuando pese a facilitarse información en la memoria sobre los factores causantes y mitigantes, el auditor siga teniendo dudas importantes sobre la continuidad de la actividad de la entidad, ¿ha incluido en su informe un párrafo de salvedad con la siguiente redacción?: Las condiciones que se mencionan en la Nota X de la Memoria son indicativas de una incertidumbre sobre la capacidad de la Entidad para continuar su actividad de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran en las cuentas anuales adjuntas, que han sido preparadas asumiendo que tal actividad continuará. En nuestra opinión, excepto por los efectos de los ajustes que pudieran haberse considerado necesarios si se conociera el desenlace final de la incertidumbre descrita en el párrafo anterior, las cuentas anuales expresan ...

	
	
	
	4.
Cuando, con posterioridad a la formulación de las cuentas anuales y antes de la fecha de emisión del informe, el auditor tenga conocimiento de que los órganos de administración judiciales u otros competentes han tomado la decisión formal de la liquidación de la Sociedad, y el potencial efecto sobre el patrimonio podría resultar muy significativo:

	
	
	
	a.
El auditor, ¿ha denegado la opinión?.


	
	
	
	b.
¿Incluye en su informe un párrafo de salvedad, donde se describen los factores causantes de la liquidación de la Sociedad redactado de la siguiente manera: Según se menciona en la Nota X de la Memoria la Sociedad ha tomado la decisión formal de la liquidación de la misma, siendo tal circunstancia indicativa de la incapacidad de la Entidad para continuar su actividad de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran en las cuantas anuales adjuntas, que han sido preparadas asumiendo como si tal actividad continuara. Debido a la importancia del efecto negativo de la decisión formal adoptada sobre la continuidad de la actividad de la Sociedad descrita en el párrafo anterior, no podemos expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas.

	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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